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1. Planteo

En el clásico de Lewis Carroll Alicia en el país de las maravillas (2016) hay un célebre 
diálogo entre la protagonista y Humpty Dumpty. Este sostiene —de manera muy 
arrogante— que las palabras significan lo que él quiere que signifiquen, pues el sig-

1	 Agradezco al MDA Santiago Lauhirat la ayuda en la búsqueda de doctrina y jurisprudencia para la 
realización de este comentario.

2	 Profesor de Derecho Administrativo de grado y posgrado en la Universidad de Buenos Aires, Uni-
versidad Católica Argentina, Universidad Austral, Universidad Nacional del Nordeste, Universidad 
Nacional de Cuyo, Universidad Nacional de La Pampa y Universidad Nacional del Comahue, entre 
otras universidades públicas y privadas. Es autor de artículos y libro sobre temas de la especialidad. 
En la vida profesional, fue fiscal de Investigaciones Administrativas, secretario de Reglamentos del 
Consejo de la Magistratura de la Nación, jefe de Gabinete de la SIGEN, fiscal civil y comercial fede-
ral. En la actualidad se desempeña como fiscal federal en lo contencioso administrativo.
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nificado —allende de lo que diga el diccionario— lo da quien manda. Es, en lenguaje 
jurídico, la fuerza normativa de lo fáctico.3

En Cansat,4 la sentencia de primera instancia concluyó: a) que la Administración 
demandada incurrió en una vía de hecho al no tratar adecuadamente un pedido de 
renovación de licencia para producir y vender cannabis medicinal; b) consecuente-
mente, ordenó a la Administración que en el plazo de veinte días trate la petición y 
provea lo que corresponda.

Ante ello, la Administración adoptó la posición de Humpty Dumpty y apeló sos-
teniendo: “Me ordenan que otorgue una licencia. ¡Eso está mal y es administrar!”.

La Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Fede-
ral,5 pacientemente, corrige: no es eso lo que la sentencia de primera instancia ordenó. 
Consecuentemente, el recurso es desestimado y el fallo del juez de grado, confirmado.6

2. Ciber vía de hecho

Para entender por qué la Justicia ordenó que en el plazo de veinte días la Adminis-
tración trate la petición de renovación de la licencia para vender cannabis es preciso 
narrar mínimamente la saga. Es de imaginar el rostro del empleado de Cansat al 
pretender renovar digitalmente su licencia y toparse con la novedad: “Su usuario 
administrador ha sido bloqueado”. Confundido, intenta recuperar la contraseña, 
pero una nueva leyenda le hace saber que: “El usuario no se encuentra registrado”. 
Al borde de un ataque de nervios, envía un mail a la Administración, pero la con-
testación no es más alentadora: “… estamos trabajando para poder brindarles una 
respuesta en el menor tiempo posible”. Mientras tanto, “siga participando” pues 
—como regla— producir y vender cannabis, es un delito. De ahí que exista un pro-
cedimiento especial para la obtención de autorizaciones para la producción y venta 
de cannabis medicinal.

El actor había renovado con asiduidad su licencia para producir y vender. Es decir, 
podría verse comprometido el principio de confianza legítima, recientemente recepta-

3	 Esta expresión pertenece a George Jellinek (2000, pp. 324-327) y refiere a la tendencia que tienen los 
seres humanos a transformar aquello que efectivamente sucede en un deber ser jurídico: la natura-
leza humana “reproduce más fácilmente lo que ha sido ya fisiológica y psicológicamente realizado 
que lo que le es nuevo” (p. 324). En este sentido, afirma el jurista alemán, la conversión del poder 
del Estado, que en su origen es un mero hecho, en un poder jurídico “es una consecuencia de la 
representación de que estos hechos ya tienen un carácter normativo, de que deben ser tal como son” 
(p. 327).

4	 CAF N° 10.675/2025, Cansat L S.A. c/ Instituto Nacional de Semillas s/ amparo ley 16.986.
5	 Esta Sala se encuentra integrada por los jueces Claudia Caputi, José Luis López Castiñeira y Luis 

María Márquez.
6	 CNACAF, Sala II, sentencia del 09/10/25.
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do por las modificaciones introducidas en la Ley Nacional 19549 de Procedimiento 
Administrativo.7

Demostraba así su colaboración con la Administración y haber actuado de manera 
diligente, en tanto cumplió los pasos esenciales del procedimiento de renovación. En 
suma, actuó de buena fe. 

Adviértase que la confianza legítima, la colaboración y la buena fe del requirente 
(principios recientemente positivizados del procedimiento administrativo)8 mere-
cieron de la Administración una respuesta digital “automática, genérica, abstracta 
y lacónica”. Esta constituyó una vía de hecho en su vertiente del art. 9, inc. c) de la 
LNPA:9 una ciber vía de hecho. 

3. Conclusiones

La digitalización implica, muchas veces y en los hechos, un mecanismo de indefen-
sión10 que torna aún más quimérica la idea de tutela administrativa efectiva.11

Cuando el ciudadano se encuentra con respuestas digitalizadas y meramente es-
tereotipadas y no cuenta con otras vías para plantear qué es lo que está sucediendo, 

7	 El principio de confianza legítima implica que el ciudadano espera que el Estado se conduzca con 
arreglo a las pautas con las que se ha manejado usualmente, es decir, generando en el ciudadano 
la legítima confianza de que va a actuar de un modo no intempestivo, previsible. En este sentido, 
el particular cuenta no con un derecho, sino con la expectativa de que la Administración pública 
se conducirá de una determinada manera, como lo ha venido haciendo. Para ampliar, puede verse 
Canda, (2025) y Coviello (2024).

8	 El art. 1 bis de la Ley 19549 reformada establece: “Son principios fundamentales del procedimiento 
administrativo, la juridicidad, la razonabilidad, la proporcionalidad, la buena fe, la confianza legí-
tima, la transparencia, la tutela administrativa efectiva, la simplificación administrativa y la buena 
administración…”.

9	 El art. 9, inc. c) de la Ley 19549 dispone: “La Administración se abstendrá: […] c) De establecer me-
canismos electrónicos, informáticos o de otra naturaleza que, mediante la omisión de alternativas u 
otros defectos o recursos técnicos, tengan por efecto práctico imposibilitar conductas que no estén 
legalmente proscriptas”.

10	 De allí que se haya postulado la necesidad de que la actuación administrativa automatizada, como 
cualquier acto de la Administración pública, debe someterse al control. Al respecto, Cerrillo Martí-
nez (2025) plantea que “… ese control puede realizarse ex ante, asegurando que la decisión se adopta 
de acuerdo con el procedimiento previsto para garantizar los derechos de las personas interesadas. 
El control también puede realizarse a posteriori con el fin de poder valorar la validez de la decisión 
adoptada de manera automatizada” (p. 552).

11	 CSJN, Astorga Bracht, Sergio y otro c/ COMFER - Dto. 310/98 s/ amparo ley 16.986, 14/10/2004, Fallos: 
327:4185. En dicha oportunidad, la Corte Federal encuadró la tutela administrativa y judicial efec-
tiva en los arts. XVIII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
8º y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 8º y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 2º inc. 3º aps. a y b, y 14 inc. 1º del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. A criterio de la CSJN, dicha garantía supone “… la posibilidad de ocurrir ante los 
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está en el peor de los mundos posibles. ¿Tutela administrativa? Sí: hay un procedi-
miento especial muy bonito para registrarse y permitir excepcionalmente la pro-
ducción y venta de cannabis medicinal. ¿Efectiva? Bien, gracias, pues cuando se lo 
intente seguir se hallarán respuestas breves y arbitrarias: una ciber vía de hecho que 
lo dejará inerme.12 

La fusión entre arbitrariedad y reducción o, directamente, retirada de las funcio-
nes esenciales por las que el Estado debe velar13 constituye una mezcla altamente 
volátil tanto para la tutela administrativa efectiva del ciudadano como para el inte-
rés público social.14 

El cannabis es una droga prohibida y su venta o consumo puede configurar un 
delito. Pero también puede representar un alivio enorme para quienes padecen cier-
tos dolores que precisan —si así lo entiende el médico— un tratamiento con base en 
la sustancia que se extrae de esa planta. Es por eso que el derecho positivo regula 
y ordena fiscalizar el tema.15 Si el Estado se retira del registro y fiscalización o ba-
naliza la cuestión (pues esto trasunta resolverlo con una ciber vía de hecho) tanto el 
ciudadano que reitera su vocación de ajustarse al procedimiento de producción y 

tribunales de justicia —a lo que cabe agregar, ante las autoridades administrativas competentes— 
y obtener de ellos sentencia o decisión útil relativa a los derechos de los particulares o litigantes” 
y, además, requiere, por sobre todas las cosas, “… que no se prive a nadie arbitrariamente de la 
adecuada y oportuna tutela de los derechos que pudieren eventualmente asistirle sino por medio 
de un proceso —procedimiento— conducido en legal forma y que concluya con el dictado de una 
sentencia —decisión— fundada”. Más cerca en el tiempo, la CSJN mencionó el principio de la tutela 
administrativa efectiva con ese mismo alcance en Flores, María José c/ EN - M Público de la Defensa s/ 
amparo ley 16.986, 09/02/23, Fallos: 346:12; Raco, Marco Nicolás y otro c/ EN - M Seguridad -PSA- resol. 
513/09 (expte. S02 441/07) s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y de Seg, 28/10/21, Fallos 344:3230, 
disidencia del juez Rosatti). Asimismo, sobre este tema de la recepción del derecho internacional de 
los derechos humanos en el ámbito del procedimiento administrativo, ver Canda (2015).

12	 Concretamente, el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal N° 1, remitiéndose 
al dictamen fiscal, entendió por configurada en el caso en comentario una vía de hecho en los térmi-
nos del art. 9 inc. c) de la Ley 19549 como una nueva variante “… determinada por conductas de la 
Administración Pública que tengan por finalidad establecer mecanismos que por omisión, defectos 
o recursos técnicos impidan el ejercicio de los derechos por parte de los particulares, en este caso, 
peticionar ante las autoridades públicas y, como consecuencia del bloqueo de usuario, el ejercicio 
del comercio y la industria lícita”.

13	 Para una explicación más general acerca del repliegue del Estado en el ejercicio de sus funciones 
esenciales por las que debe velar, puede consultarse Esteve Pardo (2013).

14	 De ahí que exista un procedimiento administrativo especial para tramitar esta licencia de tanto inte-
rés para la sociedad y ciertos ciudadanos que sufren males graves. El procedimiento administrativo 
al servicio de la juridicidad y el interés público, pues, como decía Comadira (2005), “la juridicidad 
entendida como presupuesto, límite y mandato positivo para el accionar de la Administración Pú-
blica es, pues, un principio basilar del procedimiento administrativo en el Estado Social de derecho 
y su vigencia irrenunciable, no es un valor negociable, ni siquiera en el altar de la eficacia” (p. 952). 

15	 Sobre este punto, la Corte Federal ha sostenido que, por las razones de salud y seguridad públicas 
involucradas, la exigencia de autorización estatal para autocultivar cannabis y elaborar y suminis-
trar aceites caseros con fines medicinales no constituye una interferencia indebida en las acciones 
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venta, como el que padece un mal que precisa medicinalmente de la droga y como 
la sociedad que observa si se cumple o no el procedimiento de excepción, se verán 
irremisiblemente defraudados. No se cumplen, pues, los principios procedimentales 
de confianza legítima, colaboración (Tawil, 2010) y buena fe cuando se responde una 
petición con una ciber vía de hecho. 

No es buen síntoma añorar los viejos teléfonos negros de línea, pero, al menos, 
representaban la posibilidad de hablar con alguien que atendiese el problema que le 
aquejaba al ciudadano y le interesaba a la sociedad toda. 

Es paradójico que la tecnología implique menor garantía de tutela administrativa 
efectiva y de protección del interés público. Por cierto, no es responsabilidad de la 
tecnología, sino de quien la usa. La adecuada instrumentalización de los avances 
tecnológicos, dentro de los principios cardinales del Estado de derecho, es una con-
dición sine qua non para la correcta realización social. 
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ANEXO I

CANSAT L S.A. c/Instituto Nacional de Semillas s/amparo ley 16.986








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






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






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





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